
LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

RESUELVE

ARTÍCULO 1 - Otorgar la distinción Diploma de Reconocimiento Público a los

santafesinos integrantes del Seleccionado Argentino de Rugby “Los Pumas”, Juan

Imhoff, Emiliano Boffelli, Jerónimo de la Fuente, Santiago Chocobares, Pedro

Rubiolo y Mayco Vivas, asimismo a Andrés Bordoy santafesino integrante del

cuerpo técnico del mismo plantel, en reconocimiento a la labor y desempeño que

han tenido a lo largo del torneo “Rugby World Cup Francia 2023”, que se

desarrolló en Francia entre los meses de Septiembre y Octubre del corriente año,

habiendo llegado hasta las instancias finales del mismo.

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, lugar y

modalidad del acto de entrega de la distinción.

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y

coordinación del acto a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo

relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.

ARTÍCULO 4 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las erogaciones

que resulten pertinentes para la realización del acto.

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Este proyecto de resolución tiene por objeto resaltar y reconocer el

esfuerzo, la perseverancia y los valores de equipo puestos en juego para

alcanzar el resultado de estar entre los cuatro mejores equipos de la “Rugby

World Cup Francia 2023”, llegando de esta forma hasta el final del torneo.

Felicitamos especialmente a los santafesinos que forman parte del

plantel, jugadores y cuerpo técnico, Juan Imhoff, Emiliano Boffelli, Jerónimo de

la Fuente, Santiago Chocobares, Pedro Rubiolo, Mayco Vivas y Andrés Bordoy,

que con mucho esfuerzo ponen lo mejor como deportistas y técnicos para llevar

adelante sus sueños y dejando a la provincia muy bien representada.

Entendemos esto como un logro colectivo y un gran impulso para

quiénes día a día quieren desarrollarse en este deporte, por eso amerita otorgar

el diploma de reconocimiento público de esta Cámara con las felicitaciones

correspondientes.

Resaltamos el arduo trabajo que tiene como correlato un deporte de

alto rendimiento, destacando los valores que promulga como el compromiso, la

responsabilidad, el esfuerzo y la cooperación, como equipo, como un todo,

aquellos valores que nos unen a algo superior a nuestras individualidades y nos

trascienden.

Es un honor poder contar con la representación de estos jugadores y

técnicos que llevan por estandarte el deporte y, en particular, es nuestra

intención destacar la participación de los santafesinos en tan importante evento

a nivel mundial.
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Esta banca destaca como sumamente valioso seguir apostando y

acompañando a los y las jóvenes de la provincia que dedican su vida al deporte.

Por todo lo aquí expuesto agradecemos y distinguimos a todos los

deportistas e integrantes del cuerpo técnico, por ser un orgullo para la provincia

al representar un ejemplo y un honor para Santa Fe tener exponentes deportivos

en competencias mundiales donde los logros en su disciplina trascienden

convirtiéndose en motivación para el semillero de jóvenes.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la presente.
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